CONVOCATORIA CP 6/2015
El Vicepresidente Primero Ejecutivo de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión ordinaria de su Comisión Permanente el próximo día 18 de diciembre de 2015 a las 9.00 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Aprobación, si procede, del Acta CP 5E/2015  correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 28 de octubre de 2015. 
2. Estudio y evaluación de proyectos: 

2.1. Información de interés sobre proyectos.
2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 
2.4. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente.

2.5. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.

2.6.  Presentación del Informe de seguimiento de la implantación del modelo de evaluación de expedientes en la convocatoria de 2015 y propuesta de aplicación para 2016.

3. Informes de gestión.

3.1. Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 
3.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite. 
4. Aprobación si procede para su elevación al Patronato de la propuesta de delegación en el Comité Directivo de la firma de convenios y/o acuerdos de colaboración con entidades no nacionales. 
5. 
Cierre económico del ejercicio 2015 y Plan de Actuación para el ejercicio 2016 de la Fundación ONCE y del Grupo ILUNION. 
5.1 Fundación ONCE: información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015; Valoración del Plan de actuación para el ejercicio 2016 para elevación, en su caso, al Patronato a efectos de su aprobación. 

5.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015  y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2016.

6. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2015; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para ejercicio 2016:

6.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 
6.2  Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación:datos específicos del Plan 15.000/30.000.

6.3  Propuesta de objetivos de empleo y formación a alcanzar en 2016. Elevación en su caso al Patronato de dichos objetivos para su aprobación. 
7. Programa Operativo de Lucha Contra la Discriminación 2007-2013 
7.1 Estimación del cierre del ejercicio 2015.

7.2 Estimación de cierre final del Programa Operativo del FSE de Lucha contra la Discriminación 2007-2013
7.3 Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.
8. Programación del Fondo Social Europeo 2014-2020

8.1. Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020

8.2. Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020

9.  Aprobación si procede para su elevación al Patronato, de la propuesta de renovación de Deloitte, S.L. como auditores de las cuentas anuales  de la Fundación Once correspondientes al ejercicio 2015 .
10. Aprobación, si procede, para su elevación al Patronato de la propuesta de modificación del artículo 9 “Actividades Específicas” respectivamente de los Estatutos y del Reglamento Interno de la Fundación Once, para la incorporación como medio para la consecución de los fines fundacionales de “Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección”.. 
11. Aprobación si procede para su elevación al Patronato de la propuesta de atribución del carácter de Código de Buen Gobierno al Reglamento Interno de esta Fundación modificando en consecuencia la denominación del mismo que en adelante pasará a tener la siguiente “Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE”. 

12. Aprobación, si procede, para su elevación al Patronato de la creación del Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación, mediante la fusión por absorción de la Corporación Empresarial ONCE, S.A. (como sociedad absorbida) por parte de Grupo Ilunion, S.L. (como sociedad absorbente), así como de la cogestión de la sociedad absorbente por los socios resultantes de la fusión. 
.
13. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

14. Preguntas y sugerencias.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2015
PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario de la Comisión Permanente de la

Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad
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